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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los Artículos 45 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 
5 fracción I, 7, 9 fracción III10 apartado B 
fracción VII, 73, 74 de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado; y 13 del Reglamento 
Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala; se 
Reforma el punto Primero del Acuerdo de fecha 
seis de enero del año dos mil quince, por el que se 
declara como Integrantes del Comité de 
Administración, para el segundo año de ejercicio 
legal del Poder Legislativo del Estado a los 
Diputados Representantes de los Grupos 
Parlamentarios y Representantes de Partido, para 
quedar como sigue: 

 
PRIMERO… 

 
PAN … 
PRI … 
PRD … 
MC Dip. Refugio Rivas Corona 
PANAL … 
PAC … 
PVEM …  
PT … 
PS … 

 
SEGUNDO. Con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 73 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Congreso del Estado, se pide 
al Diputado Refugio Rivas Corona, se integre de 
forma inmediata a los trabajos correspondientes 
del Comité de Administración.  

TERCERO. Publíquese el presente 
Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tlaxcala. 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticinco días 
del mes de agosto del año dos mil quince.  
 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 
ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 
MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES .- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ÁNGEL 
XOCHITIOTZIN HERNÁNDEZ.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 
9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, se tiene por recibido y analizado en 
tiempo y forma el Informe de Resultados de la 
Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta 
Pública 2014, del Municipio de Españita.  
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 
legales aplicables, y con base en el Informe de 
Resultados de la Revisión y Fiscalización 
Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización 
Superior, éste Congreso del Estado de Tlaxcala 
APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de 
Españita, correspondiente al ejercicio fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se exhorta respetuosamente 
al  Municipio de Españita, aplicar la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
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Estado de Tlaxcala por las observaciones que no 
fueron solventadas de tipo administrativo. 
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 
la Auditoria Especial de Cumplimiento de dicho 
Órgano y al Municipio de Españita, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticinco días 
del mes de agosto del año dos mil quince.  
 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 
ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 
MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 
9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, se tiene por recibido y analizado en 
tiempo y forma el Informe de Resultados de la 
Revisión y Fiscalización Superior  de la Cuenta 
Pública 2014, del Municipio de Atlangatepec.  

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 
legales aplicables, y con base en el Informe de 
Resultados de la Revisión y Fiscalización 
Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización 
Superior, éste Congreso del Estado de Tlaxcala 
APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de 
Atlangatepec, correspondiente al ejercicio fiscal 
2014.  
 

TERCERO. Se exhorta respetuosamente 
al  Ayuntamiento del Municipio de Atlangatepec, 
aplicar la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala por las 
observaciones que no fueron solventadas  de tipo 
administrativo. 
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 
la Auditoria Especial de Cumplimiento de dicho 
Órgano y al Municipio de Atlangatepec para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticinco días 
del mes de agosto del año dos mil quince.  
 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 
ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 
MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ÁNGEL 
XOCHITIOTZIN HERNÁNDEZ.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 
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CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  
Y SOBERANO DE TLAXCALA 

LXI  LEGISLATURA 
 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en el 
artículo 45 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción III y 10 
apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se tiene 
por recibido y analizado en tiempo y forma el 
Informe de Resultados de la Revisión y 
Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública 2014, 
del Municipio deSan Lorenzo Axocomanitla. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 
legales aplicables, y con base en el Informe de 
Resultados de la Revisión y Fiscalización 
Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización 
Superior, éste Congreso del Estado de Tlaxcala,  
APRUEBA, la Cuenta Pública del Municipio San 
Lorenzo Axocomanitla, correspondiente al 
ejercicio fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se exhorta respetuosamente 
al Ayuntamiento del Municipio de San Lorenzo 
Axocomanitla, aplicar la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tlaxcala por las observaciones que no 
fueron solventadas de tipo administrativo. 
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 
la Auditoria Especial de Cumplimiento de dicho 
Órgano y al Ayuntamiento del Municipio de San 
Lorenzo Axocomanitla, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar.  
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 

de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticinco días 
del mes de agosto del año dos mil quince.  
 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 
ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 
MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en el 

artículo 45 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción III y 10 
apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se tiene 
por recibido y analizado en tiempo y forma el 
Informe de Resultados de la Revisión y 
Fiscalización Superior  de la Cuenta Pública 2014, 
del Municipio de San Lucas Tecopilco. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 
legales aplicables, y con base en el Informe de 
Resultados de la Revisión y Fiscalización 
Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización 
Superior, éste Congreso del Estado de Tlaxcala,  
APRUEBA, la Cuenta Pública del Municipio de 
San Lucas Tecopilco, correspondiente al ejercicio 
fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se exhorta respetuosamente 
al Ayuntamiento del Municipio de San Lucas 
Tecopilco, aplicar la Ley de Responsabilidades de 



Periódico Oficial No. Extraordinario, Agosto 27 del 2015                                                                Página 5 

 
 

los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala por 
las observaciones que no fueron solventadas  de 
tipo administrativo. 
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 
la Auditoria Especial de Cumplimiento de dicho 
Órgano y al Municipio de San Lucas Tecopilco, 
para su conocimiento y efectos legales a que haya 
lugar.  
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticinco días 
del mes de agosto del año dos mil quince.  
 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 
ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 
MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 45 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 
9 fracción III y 10 apartado B fracción VII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Tlaxcala, se tiene por recibido y analizado en 
tiempo y forma el Informe de Resultados de la 

Revisión y Fiscalización Superior  de la Cuenta 
Pública 2014, del Municipio de Tzompantepec. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 
legales aplicables, y con base en el Informe de 
Resultados de la Revisión y Fiscalización 
Superior, emitido por el Órgano de Fiscalización 
Superior, éste Congreso del Estado de Tlaxcala 
APRUEBA la Cuenta Pública del Municipio de 
Tzompantepec, correspondiente al ejercicio fiscal 
2014.  
 

TERCERO. Se exhorta respetuosamente 
al Ayuntamiento del Municipio de Tzompantepec, 
aplicar la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala por las 
observaciones que no fueron solventadas  de tipo 
administrativo. 
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 
la Auditoria Especial de Cumplimiento de dicho 
Órgano y al Municipio de Tzompantepec, para su 
conocimiento y efectos legales a que haya lugar.  
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  
 

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticinco días 
del mes de agosto del año dos mil quince.  
 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 
ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 
MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ÁNGEL 
XOCHITIOTZIN HERNÁNDEZ.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  
 

* * * * * 



Página 6                                                                Periódico Oficial No. Extraordinario, Agosto 27 del 2015  
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en el 
artículo 45 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción III y 10 
apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se tiene 
por recibido y analizado en tiempo y forma el 
Informe de Resultados de la Revisión y 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014, 
de la Coordinación de Servicio Social de 
Estudiantes de las Instituciones de Educación 
Superior. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 
legales aplicables, y con base en el informe de 
resultados emitido por el Órgano de Fiscalización 
Superior, este Congreso del Estado de Tlaxcala 
APRUEBA la Cuenta Pública de la Coordinación 
de Servicio Social de Estudiantes de las 
Instituciones de Educación Superior 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 
Especial de Cumplimiento del Órgano de 
Fiscalización Superior a iniciar los procedimientos 
de responsabilidad indemnizatoria de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 
tomando como base las observaciones de daño 
patrimonial que no fueron solventadas en el 
presente Dictamen, y a la Contraloría del 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tlaxcala y/o 
al Órgano de Gobierno de la Coordinación de 
Servicio Social de Estudiantes de las Instituciones 
de Educación Superior se exhorta aplicar la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tlaxcala por las observaciones que no 
fueron solventadas.  

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 
la Auditoria Especial de Cumplimiento Órgano de 
Fiscalización Superior, a la Contraloría del 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tlaxcala y/o 
al Órgano de Gobierno de la Coordinación de 
Servicio Social de Estudiantes de las Instituciones 
de Educación Superior, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticinco días 
del mes de agosto del año dos mil quince.  
 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 
ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 
MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

 
ACUERDO 

 
 

PRIMERO. Con fundamento en el 
artículo 45 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción III y 10 
apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se tiene 
por recibido y analizado en tiempo y forma el 
Informe de resultados de la Revisión y 
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Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014, 
de la Universidad Tecnológica de Tlaxcala. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 
legales aplicables, y con base en el informe de 
resultados emitido por el Órgano de Fiscalización 
Superior, este Congreso del Estado de Tlaxcala 
APRUEBA, la Cuenta Pública de la Universidad 
Tecnológica de Tlaxcala correspondiente al 
ejercicio fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 
Especial de Cumplimiento del Órgano de 
Fiscalización Superior a iniciar los procedimientos 
de responsabilidad indemnizatoria de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 
tomando como base las observaciones de daño 
patrimonial que no fueron solventadas en el 
presente Dictamen y a la Contraloría del Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Tlaxcala y/o al 
Consejo Directivo de la Universidad Tecnológica 
de Tlaxcala, se exhorta aplicar la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tlaxcala por las observaciones que no 
fueron solventadas.  
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 
la Auditoria Especial de Cumplimiento Órgano de 
Fiscalización Superior, a la Contraloría del 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tlaxcala y/o 
al Consejo Directivo de la Universidad 
Tecnológica de Tlaxcala, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  

 
Dado en la sala de sesiones del Palacio 

Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticinco días 
del mes de agosto del año dos mil quince.  
 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 
ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 

MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. ÁNGEL 
XOCHITIOTZIN HERNÁNDEZ.- DIP. 
SECRETARIO.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.  
 

* * * * * 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice Estados Unidos Mexicanos. TLAXCALA. 

 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  

Y SOBERANO DE TLAXCALA 
LXI  LEGISLATURA 

ACUERDO 
 

PRIMERO. Con fundamento en el 
artículo 45 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 fracción III y 10 
apartado B fracción VII de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se tiene 
por recibido y analizado en tiempo y forma el 
Informe de Resultados de la Revisión y 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2014, 
del Fideicomiso de la Ciudad Industrial 
Xicohténcatl. 
 

SEGUNDO. En cumplimiento de lo 
señalado en el artículo 54, fracción XVII, inciso b) 
de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tlaxcala, y demás disposiciones 
legales aplicables, y con base en el informe de 
resultados emitido por el Órgano de Fiscalización 
Superior, este Congreso del Estado de Tlaxcala 
APRUEBA la Cuenta Pública del Fideicomiso de 
la Ciudad Industrial Xicohténcatl 
correspondiente al ejercicio fiscal 2014.  
 

TERCERO. Se instruye a la Auditoría 
Especial de Cumplimiento del Órgano de 
Fiscalización Superior a iniciar los procedimientos 
de responsabilidad indemnizatoria de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Fiscalización 
Superior del Estado de Tlaxcala y sus Municipios, 
tomando como base las observaciones de daño 
patrimonial que no fueron solventadas en el 
presente Dictamen y a la Contraloría del Ejecutivo 
del Gobierno del Estado de Tlaxcala y/o al Comité 
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Técnico del Fideicomiso de la Ciudad Industrial 
Xicohténcatl, se exhorta aplicar la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del 
Estado de Tlaxcala por las observaciones que no 
fueron solventadas.  
 

CUARTO. Remítase copia del presente 
Dictamen, al Órgano de Fiscalización Superior, a 
la Auditoria Especial de Cumplimiento Órgano de 
Fiscalización Superior, a la Contraloría del 
Ejecutivo del Gobierno del Estado de Tlaxcala y/o 
al Comité Técnico del Fideicomiso de la Ciudad 
Industrial Xicohténcatl, para su conocimiento y 
efectos legales a que haya lugar. 
 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Tlaxcala.  

Dado en la sala de sesiones del Palacio 
Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo del 
Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad 
de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los veinticinco días 
del mes de agosto del año dos mil quince.  
 
C. HUMBERTO AGUSTÍN MACÍAS 
ROMERO.- DIP. PRESIDENTE.- Rúbrica.- C. 
MARÍA ANGÉLICA ZÁRATE FLORES.- 
DIP. SECRETARIA.- Rúbrica.- C. 
EVANGELINA PAREDES ZAMORA.- DIP. 
SECRETARIA.- Rúbrica. 
 
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 
Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 
Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo 
 
 
 

  *  *  *  *  * 
 

PUBLICACIONES  OFICIALES 
 

*   *  *  *  *  
 

 




